
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-0076 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD. 
 
 

 1.- REQUERIR a la parte demandante en el presente asunto para que dentro 
del término de treinta (30) días siguientes a la notificación por anotación en estado 
del presente asunto, realice la carga procesal que tenga a su cargo, esto es, la 
publicación del edicto emplazatorio de acuerdo a lo ordenado en el inciso primero 
del auto de fecha 27 de febrero de 2020, so pena de aplicar las sanciones descritas 
en el segundo inciso del numeral primero del artículo 317 del C.G. del P. Por 
secretaría remítase link. 
 
 2.- De acuerdo al memorial visible en archivo N° 02 y 03, mediante el cual el 
apoderado judicial del actor informa que ya se llevo a cabo la toma de la prueba de 
ADN en razón al proceso de regulación de alimentos del menor L.S.A.V., tramitado 
por la Defensoría de Familia de Barrios Unidos de Bogotá, en donde se pudo 
establecer que el demandante WILLIAM ARIZA QUINTERO no es el padre del 
menor, resultado que indica fue remitido a este Despacho por el Defensor de Familia 
Centro Zonal Barrios Unidos. 
 
 De lo anterior, se pudo corroborar que no obra en el plenario el comunicado 
enviado por el Defensor de Familia de Centro Zonal Barrios Unidos, por lo tanto, se 
ORDENA que por secretaría se oficie a la Defensora adscrita al Juzgado para que 
procedan en el menor tiempo posible, remitir el resultado de la prueba de ADN al 
que hace referencia en el comunicado visible en página 4 del archivo N°002 del 
expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ  
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